
14/11/23, 9:24 Correo: Juzgado 02 Familia Circuito - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ2MDI3Yzc4LWQxY2UtNDVmZi1hYThhLTU5MzdlYTE1MWU0YgAQALJ%2FbJFkaHBDo5sgp76Jl%… 1/1

CONTESTACION DE DEMANDA PROCESO VERBAL SUMARIO DE AUMENTO DE CUOTA
ALIMENTARIA No. 2023-458

Gloria Cruz <abogadaglome@gmail.com>
Vie 10/11/2023 12:45
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02fctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: juridicofontalvo@hotmail.com <juridicofontalvo@hotmail.com>; dianamalagon2012@hotmail.com
<dianamalagon2012@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (24 MB)
CONTESTACION DEMANDA EVARISTO COMPLET.pdf;

Señores
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA CUNDINAMARCA
E. S. D.

Buen día, deseándoles éxitos en sus labores diarias, con el acostumbrado respeto, me dirijo ante su
despacho con el fin de adjuntar CONTESTACIÓN DE DEMANDA del proceso de la referencia
No.2023-00458.

REF.: VERBAL SUMARIO DE AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA No. 2023-458
DEMANDANTE: DIANA CONSUELO RODRÍGUEZ MALAGÓN
DEMANDADO: EVARISTO ALONSO DIAZ.

Solicito respetuosamente el acuse recibido del presente correo.

Cordialmente 
Gloria Melo 
Abogada 
Cel.: 3112230624
abogadaglome@gmail.com

mailto:abogadaglome@gmail.com


https://v3.camscanner.com/user/download


Gloria Cruz <abogadaglome@gmail.com>

Fwd: Documento de Evaristo Alonso
2 mensajes

Evaristo Alonso <evaristo20alonso@gmail.com> 2 de noviembre de 2023, 15:01
Para: "abogadaglome@gmail.com" <abogadaglome@gmail.com>

Buenas tardes Doctora:
Envío poder. Gracias

---------- Forwarded message ---------
De: Evaristo Alonso Diaz <evaristodiaz1963@gmail.com>
Date: jue., 2 nov. 2023 2:59 p. m.
Subject: Documento de Evaristo Alonso
To: <evaristo20alonso@gmail.com>

poder.pdf
178K

Gloria Cruz <abogadaglome@gmail.com> 2 de noviembre de 2023, 15:03
Para: Gloria Cruz <abogadaglome@gmail.com>

Gloria Melo 
Abogada 
Cel.: 3112230624
abogadaglome@gmail.com
[Texto citado oculto]
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Abogada Gloria Melo  
U,N. 
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Señor  
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA CUNDINAMARCA 
E. S. D. 
 
 
REF.:  VERBAL SUMARIO DE AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA No. 2023-458 
DEMANDANTE:  DIANA CONSUELO RODRÍGUEZ MALAGÓN  
DEMANDADO: EVARISTO ALONSO DIAZ.  
 
 
GLORIA MELO, mayor y vecina de este municipio, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 20.753.981 expedida en Mosquera, y portadora de la T.P. No. 63.937 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del señor EVARISTO 
ALONSO DIAZ, persona mayor y vecino del  Municipio de Funza Cundinamarca,  
identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.266.376, según poder debidamente 
otorgado, por medio del presente  escrito,  procedo a contestar y  presentar medios 
exceptivos  de  la demanda formulada ante  su despacho, por la señora DIANA 
CONSUELO RODRÍGUEZ MALAGÓN, en representación de los menores DAVID 
STIVEN, ANA  MARÍA Y SARA MARCELA ALONSO RODRÍGUEZ    de la siguiente forma:  
 

DE LOS HECHOS 
 

1. Es cierto. 
2. Es cierto. Según sentencia que se anexa.  
3. No es cierto. Al señor EVARISTO ALONSO DIAZ, le han venido descontado de 

su salario el 35% el cual es consignado directamente a la demandante por la 
empresa HILANDERÍAS BOGOTÁ S.A,  tal como fue ordenado en la sentencia  
del 26 de julio de 2016,  en depósitos judiciales a órdenes del Juzgado Once de 
Familia del Circuito de Bogotá, por tanto, es completamente mendaz la  
afirmación de que mi representado “Se ha sustraído sin justificación alguna 
del pago de los incrementos anuales acordados, hasta el punto que solo 
suministra la cuota que el considere”.  Atendiendo que la empresa consigna 
mensualmente el 35% del salario que percibe el demandado previo los 
descuentos de ley.  

4. No es cierto, en consulta de procesos actualmente no se adelanta ningún 
proceso ejecutivo en contra de mi Mandante, adicional mi poderdante no tiene 
conocimiento de un proceso ejecutivo que se adelante en el Juzgado Segundo 
de Familia de Soacha. Por tanto, desconoce tal evento. 

5. No es un hecho que mi poderdante pueda controvertir, señala mi poderdante 
que el proporciona a sus hijos lo más que puede, atendiendo que no solo está 
proporcionando el 35% de lo que el devenga conforme lo acordado en el 
Juzgado, sino que adicionalmente les está colaborando con los gastos 
educativos, el vestuario, los gastos médicos entre otros, y él se ve en la 
necesidad de solventar sus propios gastos como son arriendo, alimentación, 
vestuario y salud.  Pero si la demandante tiene un estatus social que le permite 
proporcionar suntuosidades a sus hijos, a esto tipo de cosas no está obligado 
el demandado porque a nadie obligan a lo imposible, adicional señala mi 
poderdante que para la educación de su hija se vio en la obligación de retirar 
las cesantías para pagar el semestre de la Universidad. Sin embargo, la 
demandante no reconoce los diferentes esfuerzos que realiza el señor 
ALONSO, para prodigarles a sus hijos una buena educación. Por encima de lo 
ordenado por el Juzgado.  

6. No es cierto, señala mi mandante, que la señora demandante actualmente  
tiene una vivienda propia, por tanto no paga arriendo, en cuanto a la 
alimentación, las personas se deben ajustar a sus presupuestos, porque repito  
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nadie está  obligado a lo imposible,  si somos objetivos en la actualidad  mi 
poderdante esta solventado mas del 50% de los gastos de los menores, 
conforme la tabla allegada por la parte demandada, atendiendo que le 
descuentan de su salario el 35% equivalente a $1.563.000 y el arriendo del 
inmueble esta en la suma de $800.000 que la demandada percibe 
mensualmente, para un total de $2.363.000, más el dinero que le envía 
mensualmente a los menores por diferentes requerimientos que le hace la 
demandada. Estamos sumado alrededor de $3.000.000 de pesos que mi 
poderdante les está proporcionando a sus hijos, acosta de endeudarse y de 
hacer uso de cesantías y de sacrificar su propio bienestar, pues para El, 
primero están sus hijos.   

7. Señala mi poderdante que sin necesidad que el Juez le hubiese impuesto una 
cuota alimentaria para los gastos educativos, vestuario y recreación el 
anualmente contribuye con los gastos de educación, vestuario y gastos 
ocasionales.  Hasta el punto que retiro sus cesantías para cubrir el semestre 
de la joven ANA MARÍA ALONSO RODRÍGUEZ.  Y los lleva  viajes recreativos en 
donde puede disfrutar con sus hijos, solo cuando la demandante lo permite, 
los lleva al parque Jaime Duque, Al club Melgar Sintraexito 2 veces al año, dos 
noches y tres días.   

8. No es cierto, que haya  un desequilibrio presupuestal como se demostrará con 
las facturas y demás, mi Mandante está proporcionando a sus hijos más del 
50% de los alimentos que requieren. Anexo recibos y consignaciones 
realizadas directamente a la demandante por parte del señor EVARISTO 
ALONSO.  

9. Es parcialmente cierto, es cierto que el señor EVARISTO ALONSO, es empleado 
de la empresa HILANDERÍAS BOGOTÁ. recibe un salario del cual le descuentan 
para sus hijos el 35% de su salario. No es cierto que no esté suministrando un 
cuota insuficiente para  la congrua alimentación de sus menores hijos.  

10. No es cierto, señala mi poderdante que sus ingresos solo se derivan de su 
salario del cual debe cubrir todos sus gastos personales, arriendo, comida, 
vestuario, y con su salario se encuentra al límite pues ayuda a sus hijos en lo 
que más puede, Pero la demandante no reconoce esta ayuda solo se dedica a 
demandarlo y colocar a sus hijos en su contra, hasta el punto que en este 
momento sus hijos ni siquiera lo saludan. Por todas las mentiras que les dice 
su progenitora con respecto a que no recibe ninguna ayuda por parte del 
progenitor. Ha desdibujado completamente su imagen frente a sus hijos. 
 

 
II. A LAS PRETENSIONES 

 
 
Me opongo a las pretensiones Así:  
 
A LA PRIMERA, me opongo atendiendo que mi poderdante  está suministrando el 35% 
de lo que devenga como empleado, y debe atender los alimentos necesarios para la 
propia subsistencia, como es pagar arriendo, alimentación, transporte entre otros,  
adicional señora Juez debe tener en cuenta que mi representado, para tratar de 
acercarse a sus hijos, les proporciona recreación, vestuario, ayuda con la educación,  y 
aun así su progenitora los ha puesto en su contra, diciéndoles que el padre no les está 
ayudando con nada, tal como lo expresa en la demanda y que la ayuda que les 
proporciona  solo es esporádica, negando completamente el descuento que le hacen del 
35% de su salario, Por tanto y desde ya  solicito a la señora Juez, que  conmine a la 
demandante para que no siga dañando la imagen de su padre frente a sus  hijos.   
 
 A  LA SEGUNDA.- Me opongo por la misma razón expuesta en el punto anterior. 
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A LA TERCERA. -  Actualmente la empresa HILANDERAS BOGOTÁ S.A., le esta 
consignado el 35% del salario del señor EVARISTO ALONSO en depósitos judiciales.  
 
A LA CUARTA. No me opongo, pero debo aclarar que los hijos de mi poderdante no son 
beneficiarios de ningún subsidio familiar atendiendo que el subsidio familiar es 
otorgado Cuando la suma de los salarios del trabajador(a) y su cónyuge o compañera 
(o) no supera los cuatro salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 
 

III. EXCEPCIONES DE MERITO. 
 
 
PRIMERA: MALA FE POR PARTE DE LA DEMANDANTE. 
 
La demandante al presentar esta acción, está incurriendo en mala fe, al pretender un 
aumento de cuota alimentaria con argumentos completamente falaces, ya que no es 
cierto que el demandado este incumpliendo con la cuota alimentaria, adicional no 
aceptar que alimentante  no se ha limitado a lo pactado en la sentencia de divorcio, sino 
que les proporciona todos los adiciones como son: vestuario, educación, medico entre 
otros,  y aun así la demandante no permite que los menores tengan contacto con su 
padre, ni siquiera telefónicamente, Con el argumento que él no les está dando alimentos 
y que toda la manutención de sus hijos solo la asume Ella.  
 
SEGUNDA: TEMERIDAD DE LA DEMANDA:  

La presente acción es una actuación temeraria ya que vulnera el principio 
constitucional de la buena fe, en razón a que la demandante tiene pleno conocimiento 
que carece de razones para demandar un aumento de cuota alimentaria cuando el 
alimentante no solo está otorgando la cuota acordada ante el Juzgado 11 de Familia, 
sino que mediante un esfuerzo adicional como buen padre les proporciona vestuario, 
ayudada con la educación, gastos médicos. la demandante a conciencia sabe que no 
tiene razón para elevar la acción de esa forma, ya que mi mandante le ha venido 
cumpliendo a sus hijos conforme la sentencia de divorcio en donde se estableció la 
cuota alimentaria, sumado que por su cuenta les da los adicionales.  Por lo que la 
demanda presentada con argumentos que no corresponde a la verdad es totalmente 
temeraria. 

TERCERA. - GRAVES PERJUICIOS A TRES MENORES DE EDAD QUE NO SE DEBEN 
INVOLUCRAR EN RENCILLAS DE LOS PADRES.  

La progenitora de los menores se ha encargado de difamar al demandado de tal forma 
que los menores en este momento  ni siquiera determinan a  su padre, pues siempre 
han pensado que a su madre le ha tocado asumir toda la carga alimentaria de  Ellos, 
porque el padre es un irresponsable que no suministra alimentos, que por esta razón 
no lo deben ni saludar y nos les permite ni siquiera que el padre se comunique 
telefónicamente con sus hijos, pues solo debe ser a través del celular de Ella,  no se 
entiende como una  madre enseña a sus hijos el lenguaje del odio y no el del amor y 
respeto a sus progenitores. Causándoles graves perjuicios psicológicos.   

 

CUARTA : INNOMINADA. 
 
Si el señor Juez encuentra una excepción que no haya sido propuesta pero que a través 
del proceso se encuentra probada, solicito al señor Juez que la decrete.   
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PRUEBAS  

 
DOCUMENTALES:  
 
- 10 copias de consignaciones de depósitos judiciales realizadas al Banco Agrario. 
- Relación de consignaciones  
- 12 recibos de consignación en Nequi de parte del señor EVARISTO ALFONSO 

DIAZ   a la señora DIANA CONSUELO RODRÍGUEZ MALAGÓN año 2023. 
- Dos recibos del efectivo que entrego el señor EVARISTO ALFONSO DIAZ a los 

menores para compra de ropa, año 2023 
- 1 recibo de pago de uniformes  
- 4 recibos de gastos escolares  
- Pago de servicios odontológicos de la menor SARA ALONSO. 
- 7 recibos de Pago de servicios médicos  
- Recibo del pago del semestre de la Universidad Javeriana de la menor ANA 

MARÍA ALONSO. 
- Dos certificados de tradición y libertad de las propiedades de la señora   DIANA 

CONSUELO RODRÍGUEZ MALAGÓN.   
 
     
     INTERROGATORIO DE PARTE.  
 

- Sírvase citar y hacer comparecer a su Despacho a la demandante señora DIANA 
CONSUELO RODRÍGUEZ, Persona mayor de edad, de está vecindad, para que en 
el día y hora que se le señale, comparezca personalmente a absolver el 
cuestionario que sobre la contestación de la demanda y las excepciones 
propuestas a la misma le formularé verbalmente o por escrito. Con exhibición 
de documentos.  

 
OFICIAR 
 

Solicito al señor Juez Oficiar al Banco Agrario para que con destino a este proceso  
Envié la relación de los depósitos judiciales que ha realizado la empresa 
HILANDERÍAS BOGOTÁ S.A. a favor de la señora DIANA CONSUELO RODRÍGUEZ 
desde el mes de agosto de 2016. Por cuenta del proceso adelantado en el Juzgado 
11de Familia del Circuito de Bogotá. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La demandante y el demandado: en las direcciones que aparecen en la demanda Mi 
mandante no tiene dirección electrónica  

    
La suscrita, en la calle 14 N° 15-08 oficina 12 del centro comercial Bancolombia 
Márquez plaza Funza Cundinamarca o en la secretaria del juzgado. Correo electrónico 
abogadaglome@gmail.com  
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
GLORIA MELO  
C.C. N°. 20.753.981 de Mosquera  
T.P. N°. 63.937 del C. S. de la J. 













































































































https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 

 



 

 

 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 340429

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) GLORIA MELO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.  20753981., registra la
siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 63937 07/05/1993 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 14 NO 15 08

LOCAL 12
CUNDINAMARCA FUNZA

8259475 
3112230624

Residencia
CARRERA3 NO. 5 48 CASA

109
CUNDINAMARCA MOSQUERA

8941727 
3112230624

Correo ABOGADAGLOME@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 5 días del mes de agosto de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co
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